
 
 

ACTA DE LA  ASAMBLEA PARA EL CURSO 2007-08 
----------------------------------------------------------------------------- 

 
 En el camping de Medina Sidonia, siendo las 12,15 horas del día 30 de 
Septiembre, se tratan los siguientes puntos del orden del día: 
 

1) Lectura del acta de la asamblea anterior. Leída la misma y sometida a 
votación, es aprobada por unanimidad. 

 
2) Informe del curso 2006/2007. El presidente hizo un repaso de las 

principales actividades realizadas durante este periodo, siendo aprobada su 
gestión por unanimidad. Al final de la asamblea se proyectó un audiovisual 
realizado por Dionisio Castillo con un resumen de estas actividades. 

 
3) Informe económico. La tesorera informa a los presentes y entrega el estado 

de cuentas que este año presenta un pequeño déficit motivado por los polos que 
no se han vendido. Se aprueba por unanimidad. Queda pendiente de realizar 
por la nueva tesorera el presupuesto para este curso, una vez se conozca el 
importe del seguro. En principio se mantiene la misma cuota. 

 
4) Admisión de socios. El presidente recuerda las normas para la incorporación 

de nuevos socios, haciendo hincapié en que la misma ha de hacerse por 
unanimidad y que siempre ha sido así desde el comienzo de la Asociación. Se 
proponen las siguientes personas: Ignacio Rodríguez Rendón y Teresa Poquet 
Moreno. Manuel Valdivieso Mariscal y Emilia Rosa Cardona. Juan Sanchez 
Moral y Paqui Galea Martín. Son admitidas por unanimidad y se les recibe 
con un aplauso. 

 
5) Elección de Junta Directiva. Tras comunicar el presidente, José Angel 

Sanchez Abrines,  su deseo irrevocable de no continuar en el cargo, ya que 
lleva en el mismo 8 años y necesita un descanso, se pregunta si hay algún 
voluntario no presentándose ninguna candidatura. Tras un largo debate, se 
propone por la Asamblea la siguiente junta: Presidente, Pedro Luis López 
Fernández, Vice-presidente, Juan Grilo Reina, Secretario, DionisioCastillo 
Hierro y Tesorera, Pepi López Sanchez. Tras la aceptación por las personas 
afectadas, esta junta fue ratificada por unanimidad. Se recuerda que los 
cargos se eligen por un año. 

   
6) Proyecto de actividades. Tras intercambiar un par de fechas, se aprueba por 

unanimidad. 
 

7) Seguro de Accidentes y Responsabilidad Civil. Presentada la propuesta, se 
aprueba por unanimidad realizar solo el seguro de responsabilidad civil, con 
una cobertura de 300.000 euros, presentado por la Cia. La Estrella. 

 
8) Ruegos y Preguntas. No hubo ninguno. 


